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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00298-00 
 

    Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio adiado ocho (8) de julio de 2022, 
por lo que el Despacho sin mayores consideraciones y con apoyo de lo reglado en el 
artículo 90 del C.G. del P., DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

2. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __106__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00300-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales, 
atendiendo la competencia que le asiste a esta Juzgadora para conocer de la demanda 
instaurada, se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA instaurada por CLAUDIA PATRICIA 
CABALLERO ACEVEDO, CARLOS ANDRÉS PÉREZ CEPEDA en nombre propio 
y en representación de sus menores hijos ANDRÉS SANTIAGO PÉREZ 
CABALLERO e ISABELLA PÉREZ CABALLERO, en contra del CONSORCIO 
EXPRESS S.A.S., y LUIS EMILIO SOCHE AREVALO, la que se tramitará conforme 
a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2021.  

 
CUARTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, conforme lo 

consagrado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., preséntese caución por la 
suma de $32.200.000., acreditándose la firma de la póliza por el tomador, y el pago de 
la respectiva prima. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado JUAN 

DIEGO OCHOA CARDENAS, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 106____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00304-00 
 

    Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio adiado ocho (8) de julio de 2022, 
por lo que el Despacho sin mayores consideraciones y con apoyo de lo reglado en el 
artículo 90 del C.G. del P., DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

2. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00308-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN MUEBLE ARRENDADO de MAYOR CUANTÍA instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A., contra EMPACADORA Y COMERCIALIZADORA E&P S.A.S., 
la que se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Se advierte a la parte demandada, que no se le escuchará hasta 

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones y 
los demás conceptos adeudados, o en su defecto, cuando presente los recibos de 
pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o 
si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 
con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. (Numeral 4 del artículo 384 del 
C.G.P.) 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar a la togada CLAUDIA 

VICTORIA GUTIERREZ ARENAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __106__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00329-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts.  422, 424 
y 430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  
 

Primero: Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA 
en favor de REENCAFE S.A.S, y en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

como sucesores procesales del causante JORGE ELIECER BOHORQUEZ 
ARCIALA (q.e.p.d), COLOMBIAN TIRES S.A.S., y NOHORA ELISA CORREDOR 
CHIVARA, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagaré No.08.   

 
1.1.  Por la suma de $163.604.468.oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia.  
 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 

relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible 
(10.07.2022), hasta que se haga el pago del pretendido crédito, liquidados a 
la tasa máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera.  
 

1.3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
      2. Notifíquese este auto a los demandados COLOMBIAN TIRES S.A.S., y 
NOHORA ELISA CORREDOR CHIVARA, en los términos de los artículos 291 y 292 
del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto con los 
intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, los cuales 
correrán simultáneamente. 
  
      SE ORDENA emplazar a los HEREDEROS INDETERMINADOS como sucesores 
procesales del causante JORGE ELIECER BOHORQUEZ ARCIALA (q.e.p.d). Para 
el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la 
información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del Acuerdo 
No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del aquí emplazados, con lo cual 
se tendrá por surtida la presente diligencia. 
 
    Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 
surtido 
 
      3. OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 



H.Q. 

      4. Se reconoce personería jurídica al togado YAMID BAYONA TARAZONA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00332-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese poder conferido para presentar la demanda de la referencia, por 

cuanto, sí bien se alude fue aportado, este no obra en el expediente.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _106___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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